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Oficio referencia: 2021 09 0] 6 DTI. 

Ciudad de México, a 13 de septie:nbre de 

2021. 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN POR 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U 

OTROS DERECHOS  

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez. 

Director General Adjunto de 

Administración y 

Operaciones. 

La Dirección de Tecnologías de la Información, ha resuelto con esta fecha, adjudicar la presente 
contratación al proveedor que a continuación sc indica; determinando conveniente realid,ar un 
procedimiento de excepción a la licitación pública para la Contratación de Servicios de Soporte 
Técnico y Actualización de Licenciamiento del Sistema Proactivanet, por lo que le solicito su 
apoyo para llevar a cabo su tormalización de acuerdo con lo siguiente: 

En términos dc Io dispuesto por la fracción I del artículo 71 del Reglamento de la I,cy de 

Adquisiciones, Arrendalnientos y Servicios del Sector Público, me permito hacer de su 

conocimiento que los servicios a contratar deberán cubrir las siguientes especificaciones datos 

técnicos y cantidades: 

La descripción de los servicios a contratar se detalla en el Anexo "A", adjunto a esta solicitud. 

Para tales efectos, los plazos para la prestación de los servicios serán los siguientes: 

"IZ rneses a partir de la firma dei contrato. 

FRACCIÓN  
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Las condiciones para la entrega de los servicios serán las siguientes: 

La entrega dc los servicios deberá efectuarse y atenderse conforme a Io establecido en e} punté' 

NIVELES DE SERVICIO del Anexo "A" adjunto a esta solicitud. 

Investigación de mercado. 

En términos dc lo dispuesto por la fracción ll del artículo 72 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Al•rendamientos y Servicios del Sector Público, se acredita que en el mercado 
sólo existe un posible oft•rcnte para ia Contratación de Servicios de Soporte Técnico y 
Actualización de Licenciamiento del Sistema Proactivanet, con basc en lo establecido en el 
documento que se adjunta, en el cual se hace constar que: 

• Espiral Microsistelnas S.L. es propietaria de la marca y derechos de explotación del 

programa Proactivanct 

• Espiral MS Software América, S.A. dr C.V. es la única empresa que en México está 
autorizada para proporcionar los servicios que requieren ser contratados. 

Procedimiento de contratación solicitado: 

Adjudicación directa, con fundamento en Io dispuesto por el artículo 41, fracción I de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Motivación del supuesto de excepción. 

La motivación para la contratación se basa en que sólo existe un posible oferente para la 
Contratación del Servicio de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento del Sisterna 
Proactivanet, como hace constar la carta de Espiral MS Software América, S.A. de C.V.. adunta 
a esta solicitud de contratación, en cual declara que: 

• Proactivanet es una marca registrada en la Oficina Española de patentes y marcas por la 
compañía española Espiral Microsistemas SL, 

• Espiral Microsistemas S.L. con C.I.F. B-33848789 y domicilio en Espacio Tecnológico 
Molinón, Estadio El Molinón 100 - 33203 Gijón, Asturias, España, en su calidad de 
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fabricante y propietario único de la fálllilia de productos para la Gestión de Servicios de 
Tecnología de Información Proactivanet, certifica que: 

• La empresa Espiral MS Software Alilérica S.A. dc C.V., con R.F.C. EMS12113()A52, ;iene 
la exclusiva para la importación comercial de la herramienta I T SM Proactivanet en los 
Estados Unidos Mexicanos, realizando tareas implantación, parametrización y prestación 
de servicios profesionales, ofreciendo en exclusiva los servicios de soporte y suscripción de 
versiones de Proactivanet. 

Penas Convencionales: 

El importe de la pena convencional, por regla general será, por cada día natural de retraso, de I 
al millar sobre el monto dc los servicios solicitados no entregados oportunatnente, durante Ins 
primeros cinco días naturales de retraso: de 1.5 al millar sobre el monto de los servicios 
solicitados no entregados oportunamente, por los cinco días naturales siguientes y de 2 a! millar 
sobre el monto de los servicios solicitados no entregados oportunamente por los días naturales 
subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá el importe de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Asimismo. en relación con las incidencias de nivel 1 contenidas en la Tabla de Severidad dei 
numeral 7 "Niveles de Servicio", del Anexo Técnico, en caso de que "LA EMPRESA" inctltnpla 
en la prestación oportuna de "LOS SERVICIOS" el itnportc de la pena convencional será de 1 al 
lilillar sobre el monto total de los servicios contratados, por cada hora de retraso, durante las pr; 
Ineras 6 horas contadas a partir del vencimiento del plazo establecido; de 1.5 al rnillar sobre el 
monto total de los servicios contratados, por cada hora de retraso, durante las siguientes 6 horas; 
y de 2 al millar sobre el monto total de los servicios contratados, por cada hora de retraso, durante 
las horas subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá el importe de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

Persona (s) propuesta (s) para la adjudicación: 

La contratación que se solicita se realizará con Espiral MS Software América, S.A. de C.V 

1) Nombro o denominación social: 

2) RFC: 

3) Domicilio fiscal: 

4) Teléfono: 

5) Correo electrónico del contacto: 

6) Representante legal: 

Espiral MS Software América, S.A. de C.V. 

EMS121130A52 

Montes Urales # 424 Oficina OIC-IIO 
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Col. Lomas de Chapultepec V Sección, 

Alcaldía. Miguel Hidalgo 

Ciudad de México, C.P. 11000 

(52)55-88 69 45 09 ext. 2755 

 

Ernesto Argüelles Ticó 

 



 

 

Fundalnen [ación legal dei supuesto de excepción. 

De conlorlnidad con los artículos 'IO, 41 fracción I de la Ley dc Adquisiciones, Arrendarnicntos 
y Servicios del Sector Público y 71 y 72 fracción II de su Reglamento, someto a su consideración, 
a eiécco de que se sigan ios trámites y proceditnientos a que haya lugar, para ia rcaiización de un 
procedilliiento de Adjudicación Directa, como excepción de una licitación pública, toda vez que 
derivado de la investigación de mercado realizada por la Dirección de Tecnologías de la In 
lor:nación a Ini cargo, se determina Io siguiente: 

A) Sólo existe un posible olQre11te para la Contratación del Servicio de Soporte Técnico y 
Actualización de Licenciamiento del Sistema Proactivanet, como hace constar la carta de 
Espiral MS Software Alnérica S.A. de C.V. 

B) No existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicatnente razonables. 

C) Derivado de Io anterior, no es posible contar con por lo menos tres cotizaciones para el 

servicio objeto de la presente contratación, motivo por el cual se presenta solo una cotización. 

D) Resultando así, ser la adjudicación directa el procedimiento idóneo para obtener los servicios 
se requieren, ya que con total eficacia y dentro del marco legal referido, efcctivamente se 

adjudicaría a aquel proveedor que cubriendo los requisitos mínimos solicitados, ofrezca las 
tnejores condiciones de operación, así como aquellos valores agregados, 

E) C.on la adquisición bajo la modalidad de adjudicación directa, se estarían adquiriendo los 
servicios de una manera transparente e institucional, ya que se adjudicaría el contrate 
correspondiente sin perjuicio ni prevención, es decir, a aquél de los ofertantes que lisa y 
llana:nente, las mejores condicioncs técnicas y económicas, para Sociedad Hipouecaria 

Federal. 

Monto estimado de la contratación: 

El monto dc ia contratación es de: $  (Un millón nueve mil setecientos doce pesos 

9'2/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Forma de pago propuesta: 

El pago se realizará en moneda nacional, en una sola exhibición, en un plazo no mayor dc 20 días 
naturales contados a partir de la técha en que se presente la factura debidamente requisitada y 
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previa validación de los Entregables a cntera satisfacción de SHF. El pago se realizará conlorme 
las políticas internas de SP,F. 

Acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

El dictatnen de excepción a la licitación pública sc túndamenta en los criterios de econoll)ía, 

eticacia, eficicncia, itnparcialidad y honradez. y transparencia que establece el artículo 40 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendatnientos y Servicios dei Sector Público conformc a io siguiente: 

 

En virtud de que no existe otra empresa que pueda ofrcccr los servicios de soporte técnico y 
actualización de licencia:niento del siste:na Proactivanet, no resulta procedente realizar 
licitación pública, ya que generaría costos administrativos adicionales injustificados. 

Por otra parte, hacer un cambio para reetnplazat• la herramienta actual, presupone para SHF la 
necesidad dc atender de manera adicional, el esfuerzo propio de migrarla hacia una nueva, crear 
nuevas conexiones c interfaces; adecuar los procesos y la parametrización relativa a las 
conexiones. 

Por Io tanto, no es opción considerar la adquisición de una plataforma alternativa al Sisterlla 
Proactivanet, debido principalinente al grado de integración de ésta y a las propias adecuaciones 
que el negocio requiere para migrarla hacia una nueva, Io que supondría un fuerte itnpae.o para 
la Institución. debido a los costos, tictnpo y esfuerzo que serían necesarios para instrutnelltar un 
canibio. 

En este sentido, la realización de la contratación de Inérito mediante el procedilniento de 
adjudicación directa permite optimizar los tiempos de contratación y que se garantice la 
prestación de los servicios por la empresa representante del fabricante del software, la cual cuenta 
con la capacidad y experiencia requeridas por SHF. 

.ficie cia 

La Contratación de Servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento del Sistelllii 
Proactivanet, sc realizará con estricto apego a lo establecido en la Ley de Adquis;ciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que con el cumplimiento de Io establecido 
en la Ley anteriormente citada y a la información contenida en este dictamen, se puede afirrnar 
que con csta contratación, SHF estará en posibilidades de soportar las funciones y operaciones 



 

 

de negocio, basadas cn este sistema de forma satisfactoria, Io que se traduce el desarrollo elicicnte 
de las funciones sustantivas del personal. 

Imparcialidad y. Honradez 

La selección del procedimiento de contratación sc realizó con estricto apego a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, después de 
haber realizado un análisis tuinucioso de las distintas alternativas existentes en el mercado, se 
determinó que el procedimiento de contratación que se solicita es la mejor opción disponible para 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., por lo que se ha dado un cabal cumpliruicnto a los 
criterios de imparcialidad y honradez en la selección del procedimiento de contratación. 

En particular, para acreditar los criterios de imparcialidad y honradez, manifiesto qtlC se ha 
verificado que el proveedor que se pretende contratar no se ubica en ninguno de los supuestos a 
que se refieren los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Transparencia 

El criterio de transparencia se acredita fehaciente:nente, mediante la investigación de mercado y 
el flujo dc información que en todo momento fue accesible, clara, oportuna, cornpleta y 
verificable, mis:na que sc encuentra disponible en los archivos correspon dicnrcs a ia Direcvión 
de Tecnologías de la IntOrmación, mediante la cual se muestra que la información, 
documentación y dernás soporte documental relativo a la contratación que nos ocupa, se presentó 
en los raislnos términos y condiciones a todos los participantes, dando cumplimiento a todos y 
cada une: dc los principios del artículo 134 Constitucional a fin de asegtlrar las mejores 
condiciones de contratación para SHF. 

Asirnist110, se ratifica que Io que se busca motivar con la presente solicitud de excepción a la 
Licitación Pública, cs quc se tcnga la posibilidad de contratar el servicio en comento mediante la 
adjudicación directa, con las mejores condiciones económicas y de eficiencia para SHF, ya que 
prevalece cl interés público, en tanto que la adjudicación propuesta se efectúa sin perjuicio ni 
prevención alguna, con la más absoluta transparencia en el presente caso, 

Cabe señalar que, con base en la investigación de mercado realizada por la Dirección a mi cargo, se 
ha determinado que el precio señalado para la presente contratación, se cncucntra dentro de los 
rangos razonables de mercado y resulta conveniente para la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
en función de los beneficios que se obtendrán como  de llevar a ( aho la , contratación de 
mérito. 
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No adeudo de contribuciones fiscales. 

De conformidad con las disposiciones en materia fiscal, se adjunta a la presente solicitud, la 
opinión cle cumplimiento de obligaciones fiscales con el que se comprueba que se reali7.ó la 
solicitud de opinión prevista en la regla 2.I.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable para 
el 2020 (o aquella que en el futuro la sustituya), y cor. el que se acredita que el, proveedor 
pvopuesto 110 tiene adeudos fiscales firmes a su cargo. 

igual manera, con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo 
ACDD.SA1.hiC"V.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por cl H. Consejo Técnico, 
relativo a las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
en Materia Seguridad Social; publicados el 23 de diciembre de 2014 y 27 de febrero de 2015, 
sc aclG'dRta la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, en sentido positivo y vigente. 

Asill)isrno, se adjunta la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales 
y Entero de Descuentos, dc conformidad con cl Acuerdo del ll. Consejo de Adininistración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se etniten las Reglas 
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para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patrona!es 
entero de descuentos. 

En términos de los I.ineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se precisa la 

siguiente información: 

 El domicilio en que habrá de entregarsc el servicio y el horario correspondiente para ello; 
será en Av. Ejército Nacional No. 180 70. Piso, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11590, en la Ciudad de México cn un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Condiciones específicas de entrega del servicio; 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán efectuarse y atenderse con forme 
a Io establecido en el punto "Niveles de Servicio" dei Anexo "A". 

111. El servidor público facultado para recibir los servicios, quien será el responsable de Sil 
aceptación a satistàcción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplilnicntos 

caso de servicios, así como de hacer cumplir los plazos se establezcan para tales 
efectos de acuerdo con estos Lineamientos; será el Subdirector de Ingeniería Sistemas. 

IV. El tipo de pruebas o verificación física a que sc someterán los servicios de acuerd') con 
la establecido en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, para ser recibidos 
satisfacción, así como el responsablc dc llevarlas a cabo y el tiempo requerido para su 

realización, el cual no podrá c.xcccler de die7. días naturales contados a partir de IR 
entrega de la prestación del servicio en el domicilio a que se refiere la fracción I de este 
lineamiento. Posteriormente a los servicios de mantenimiento o actualización, personal 
dc la Subdirección dc Ingeniería de Sistemas revisará el correcto funcionamiento dc los 
servicios, cn un periodo que no podrá exceder diez días naturales contados a partir dc la 
prestación de los servicios. 

V. El procedimiento para la devolución o rechazo de los servicios o para detennmar los 
incumplimientos en la prestación dc los servicios, Io cual solamente procederá par causas 
previstas en cl contrato respectivo. En caso de incumplimiento, el servidor público 
facultado para recibir los servicios dará aviso a! proveedor y a la Subdirección dc 
Recursos Materiales y Servicios Generales en el caso de que sc deban aplicar penas. 

Garantías 

De confórmidacl con el Articulo 48 dc la Ley dc Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, cl proveedor dcbcrá garantizar los servicios mediante fianza expedida pr,:• una 
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institución financiera autorizada, por cl 10% del importe máximo del contrato anv:es del ltnpuesto 
al Valor Agregado. 

Incumplimiento 

El incutnplimiento cn la prestación de los servicios será comunicado al proveedor a más tardar en 
los cinco días hábiles siguientes a aquél en que éste sc determine, señalando las razones que Io 
vnt)livaron, ias cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el contrato, 
indicando el plazo para su reposición o corrección. 

FACTU RAS (Conlprobantes Fiscales Digitales por Internet) 

Area responsable, lugar y horario para su recepción: 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sitio en Ejército Nacional 
180, Piso 8, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad dc México, 
en CIII horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

II. Documentos que dcbcrán acompañarse al mismo: 

Se deberán emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI o corno en el 
tilturo la legislación fiscal de México le designe a los comprobantcs fiscales), que de 
conformidad con las disposiciones fiscales se requieran para comprobar los gastos pagos 
realizados, los cuales deberán remitirse en archivos electrónicos XML y PDF (te 
presentación ilnpresa) a las siguientes direcciones de correo elect rónico: 

 

III. El servidor público facultado para validar que las facturas o los documentos que 
presente el proveedor para su pago, cumplan los requisitos fiscales correspondientes y 
aquéllos de aceptación del bien mueble o servicio que amparen, quien será responsable de 
devolver al proveedor la factura o cl documento de que se trate, dcntro dc los tres días 
hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas; 
será la Lic. Bcrtha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el caso de que se comunique al proveedor la existencia de errores o deficiencias en la 
el docunnento que hubiere presentado, será responsabilidad del proveedor subsanarlos y presentar 
nuevamente la factura o cl documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes en ei 
menor ticrnpo posibie. 

En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por el 
proveedor, por errores que no af@cten la validez fiscal del documento o por causas imputables a 
la dependencia o entidad. 

Q212), 
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Por otra parte, para (lar cumplimiento dc io dispuesto en ci artículo Décimo Segundo dei Decreto 
de Austeridad y al lineamiento número 20 de los Lineamientos para la Aplicación y Seguimiento 
de las Medidas para el Uso Eficiente, Transparente y Eficaz dc los Recursos Públicos, y las 
Acciones de Disciplina Presupuestaria en el Ejercicio del Gasto Público, así como para I i 
Modernización de la Administración Pública Federal, solicito determine si la contratación de los 
servicios de la presente solicitud será consolidada. Sin detrimento de anterior, esta contratación 
se considera consolidada entre las unidades adrninistrativas de SHF, de acuerdo al Inciso I. de 
dicho lineamiento, 

Con base en anterior, le informo que dicha contratación es indispensable para la realizat:ión de 
las actividades de esta Dirección a mi cargo, por Io que le solicito nuevamente su apoyo para 
llevar a cabo el procedimiento de contratación respectivo. 

Atentamente 

 

Ing. Gregorio Linares Urenda 

Director de Tecnologías de la Información 
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Estadio de Mol:nón. 100 

 

 

 Proactivanet' es  marca registrada cn la Oficina Española de Patentes y Marcas PO" la compahia 

Espiral Microsistemas SL, cumplidas las dispcsiciones establecidas  la ley 17/2001. de 7 de 

clicier:bre. (Marca N O 2.598.448) 

 

 Espiral Microsistemas S.C con C.I.F. 3-33848789, domicilio social  Espacio Tecnológico  

El Molincn 100 - 33203 Gijón, Asturias, en su calidad de fabricante y propietario la 

familia cie productos para la Gestión de Servicios de Tecnologias de la información Proactivanet 

certinta  

La ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA SA DE CV con RFC EtvlS121 130A52 tiene la 

exclusiva poa la a mpcrtacion co'tlercial de la helramienta ITSM Proactlvanet en los 

realizando tareas dc parametrización y prestación de servicios profesionales, ofreciendc eyc;usive 

los soporte y suscripcion de versones de Proactivanet en los  

Asimisnun. certifica que dispone de personal técnico cetiificado por el fabricante y cumple con todos 

requisitos do calidad solvencia técnica necesarios pata ello. 

Para que sea necesalio se expide este certificado, 



 

 

En Gijón, Asturias, España a 09 de agosto oe 2021 . 

 

Fdo. Maria Isabel Lombardía Prendes 

Administradora Solidaria 

Espiral Microsistemas, S.L. 

 

 02523、0A 3 5当 9当! 7 ・・



 

 

 

F I 4136944 

02/  

Este folio ha quedado unido con el selio de este Ilustrc Colegio Notarial al Testimonio de Lcg:timación de 

firma número 529!2020 del Libro Indicador Seccion 20. extendido en un folio dc papel comúr. con una 

Etiqueta Seguridad de! Conscjo General del Notariado Espatiol. número 0252810502. 



 

 

 
'der:idad Cel seno o timbre del que ei documento púbico esté revestido 

Esta Apostilla no certifica el conter:do ae: documento para el  se INO es vaidc e: uso 

de esta Aposti]a er Esoaña} 

verificar er Ia direc±Or siouiente ht:ps  

espiraV 

Ciudad de México, 09 de Agosto 2021  

Esta  cert.flca  unicamente  'a  autenticidad  Ia  Ia  calicad  er  el  sya:ario  I
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO, 

Presente. 

Ernesto Argüelles Ticó en mi carácter de representante legal de la empresa denominada Espiral 
MS Software América S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes nútnero 
EMS121130A52.declaro bajo protesta de decir verdad y apercibo de las penas que incurre 
los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que nei representada. no 
maneja el esquema de arrendamiento de licencias, ni las ofrece como servicios 
administrativos, únicamente manejamos el esquema de adquisición de las licencias de los 
distintos módulos y licencias de usuario para e! software Proactivanet. 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

ERNESTO ARGUELLES TIC  

REPRESENTANTE LEGAL 

Espiral MS Software América SA de CV 

Montes Urales 424, Oficina Olc-l IO, Col. Lomas de Chapultepec V Sección, 

Delegación. 
Miguel Hidalgo C.P 11000 México CDMX. RFC EMS121130A52 

Teléfono: (55) 41 24 07 08 y 41 2407 09 

comercial.mexico@espiralms.com www
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Solicitud de información sobre soluciones tecnológicas. 

  — Requerimiento  Infgrmación. 

L 

DE SOPORTE IÉ.c;wco 'f 

SISTEMA PROACTIVANET. 

Área solicitante: Subdirección de Ingeniería de Sistemas (SIS) 

Tel: 5263-4500 ext 4406 

Ciudad de México a 09 de agosto de 2021. 

 Estimado: PROVEEDOR 

Sociedad Hipotecaria Federal. como entidad del Gobierno Federal, sus actividades de suministro, 
arrendamientos y servicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 

En este sentido y en términos de Io previsto en el artículo 2, fracción X de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su representada ha sido identificada por Sociedad Hipotecaria 

Federal, como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

Razón de lo anterior y con el objeto de identificar: a) la existencia de bienes. arrendamientos o servicios en las 

condiciones solicitadas por Sociedad Hipotecaria Federal, b) proveedores anivel nacional o internacional, y c) 

el precio estimado; nos permitimos solicitar su valioso apoyoa efecto de proporcionamos una cotización de los 

bienes y/o servicios y/o arrendamientos descritos más adelante en el siguiente documento: 

Su cotización se requiere enviarla a nombre de Julio César Arciniega Santos debiendoremitirla en primera 

instancia vía correo electrónico a la dirección  y posteriormente (vía mensajería) en 

original debidamente firmada por persona facultada, a la siguiente dirección: Ejército Nacional 180, 70 

Piso, Col. Anzures, Alcaldía. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 11590. 

A continuación, se extiende la presente Solicitud de Información (Request For Information o RFI), con la 

finalidad de que pueda analizar los requerimientos y demás términos contenidos en este docurnerto y presentar 

SERVtCiVS  una cotización referente a la DE 

'- iCENCiAiViiENTO 

 PROACTIVANET, de conformidad con lo siguiente: 

 

'-ICEÑClAMiENTO  
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1. INTRODUCCIÓN. 

A partir del año 2011 se adoptó en SHF el marco de referencia ITIL (por sus siglas en inglés "Informetion 
Technology Infraestructure Library o Librería de Infraestructura de Información Tecnológica) para llevar a 
cabo una administración de tecnología basada en estándares o mejores prácticas mundiales. 

Por Io anterior, se adquirió la herramienta de software Proactivanet, para la administración de servicios de Tl, 

alineado a ITIL, a fin de contar con un soporte en la automatización de los procesos de: 

 Gestión de Incidentes 

 Gestión de Solicitudes de Servicio 

 Gestión de Activos y Configuraciones 

 Gestión de Problemas 

 Gestión del Conocimiento 

 Gestión del Catálogo de Servicios 

 Gestión de Niveles de Servicio 

El proyecto original se concibió para apoyar a las áreas de Tl de SHF, junto con los servicios que éstas ofrecen 

al resto de la Institución, pero durante el desarrollo de este se extendió para ayudar a otras áreas de SHF, las 

cuales también desean llevar un mejor control de suslncidencias Operativas. 

A fin de contar con los servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento, se hace necesaria su 

contratación por 12 meses a partir de la firma del contrato. 
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2. DATOS DEL PROVEEDOR. 

El proveedor deberá proporcionar los siguientes datos: 

Compañía y datos de 

referencia 
Contacto Correo electrónico Dirección Teléfono 

Espiral MS Software 

América S.A. de 

C.V. 

 

Ernesto 

Argüelles 

Ticó 

 Montes 
Urales #424 
oficina 

01C-110 

Col. 

Lomas de 
Chapultepec V 
Sección, 

C.P: 

11000, 

Alcaldía. 

Miguel 

Hidalgo, 

CDMX 

+52 55 8869 

4509 Ext 

2755 

3. OTROS ASPECTOS DEL PROVEEDOR. 
Número de empleados: 
Total - 
Desarrollo - 
Implementación - 
Ventas y administración 
Soporte • 

Tasa de rotación de empleados: 
Satisfacción de los empleados (si han sido encuestados y 

seconoce) 
Em leados clave Nombres ti o de contrato 

8 

8 

2 

3 

3 

 NÍA  

Total, de ingresos: 
Año en curso 
Año anterior 

Utilidades totales y perdidas 
Año en curso 
Año anterior 

$14,636.119.77 

 

 
$524,973.89 

Sírvase indicar los términos y condiciones de la negociación, junto con 

una indicación de dónde es permitido alterar los términos. Si hay algunos 

términos que no se permita modificar, por favor, indique específicamente 

esos términos. 

Ninguna 

Si usted ya ha proporcionado servicios o aplicaciones a industrias 

similares ¿cuántas versiones de un servicio o aplicación ha 

entregado con otros clientes? 

Se entrega un solo servicio de soporta 
a la aplicación, se anexa cl 
documento "Soporte 
Proactivanet-Catálcgo de 
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Servicios" 

Describa cualquier alianza/ relaciones con terceros No aplica 

Sírvase proporcionar detalles de cualquier acción legal pendiente en contra 

de su empresa o cualquier otra administración o de los socios. Ninguna 

¿Hay fusiones o adquisiciones previstas pendientes con otras empresas? 
Ninguna 
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Por favor, proporcione información sobre su metodología de 

implementación. 
Se anexa el documento "Soporte 

Proactivanet-Catá/ogo
 de 
Servicios " 

¿Su software es desarrollado en la propia organización o por algún 

tercero? 
Por la propia organización. 

Capacitación: 
¿Ofrecen capacitación formal a los usuarios?Tipo 
de cursos quo provee y su duración. Nivel de 
capacitación quo recomienda. 
Materiales deca citación ue mane a. 

Se ofrece el Curso de Consultor Expedo 

en Proactivanet" 

4. REQUERIMIENTOS. 

Cantidad Producto Descripción   

2 

Soporte Técnico y 

Actualización de 

Licenciarniento porl 2 

meses 

1. PRODUCCIÓN Tl & QA: 
2 entornos. 
1 ,000 PCs 
SNMP 

• Monitorización 
Distribución de Parches 

• CMDB 

• IO técnicos de Control Remoto 

• 6 Service Desk Nominales 
15 Service Desk Concurrentes 

• Encuestas 
Catálogo Servicios 

• Gestión Niveles Servicio 

• Gestión Conocimiento 

  



 

 CHILE I COLOMBIA I ECUADOR  I MÉXICO I PANAMÁ I PERÚ 

www.proactivanet.com 

Realizar la contratación de IO siguiente: 
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2. ÁREA DE ESTRATEGIA Y QA: 

• 2 entornos 

• 5 técnicos nominales Gestión de 
Incidentes/Peticiones 

• IO técnicos Concurrentes Gestión 
Incidentes/Peticiones 
Catálogo Servicios 

• Gestión Niveles Servicios 

de 



 

 CHILE I COLOMBIA I  I PANAMÁ I PERÚ 

 espil@.llms  

5. ESTIMADOS ECONÓMICOS PARA LA PROPUESTA. 

La cotización deberá integrarse siguiendo invariablemente el formato descrito a continuación yen moneda 

nacional (MNX), indicando el costo sin IVA en número y letra: 

COTIZACION 

Cantidad Producto Descripción Importe 

2 

Soporte Técnico 
Actualización 
Licenciamiento po 
12 meses 

1. PROÓUCCIÓN Tl & QA: 
2 entornos. 
1 ,000 pcs 
SNMP 
Monitorización 
Distribución de Parches 
CMDB 
IO técnicos de Control Remoto 
6 Service Desk Nominales 
15 Service Desk Concurrentes 
Encuestas 
Catálogo Servicios 

Gestión Niveles Servicio 
Cestión Conocimiento 

$864,217.18 

2. REA DE ESTRATEGIA Y OA: 

2 entornos 
• 5 técnicos nominales Gestión de 

Incidencias/Peticiones 
IO técnicos Concurrentes Gestión de 
Incidencias/Peticiones 
Catálogo Servicios 
Gestión Niveles Servicios 

$145,495.74 

  Importe Total  SI  

Los siguientes servicios derivados del soporte técnico y actualización del licenciamiento deberán estar incluidos durante la ','igencia del 

contrato' 

La Solución deberá contar con soporte ante malos funcionamientos y consultas técnicas directamente por parte del fabricante de la 

Solución, en idioma español, y en horario de 9:00 a 19:00 horas. tiempo del centro de México. 
2. El soporte técnico podrá ser accesible mediante teléfono directo y Iccal en la Ciudad de México, en el horario indizado 

previamente. 
3. E' soporte tecnico podrá ser accesible 24x7 mediante sistemas on-line y correo electrónico 
4. Las tareas derivadas del soporte técnico de la plataforma podrán realizarse de manera remota para agilizar su resolu:ión. pero 

con disponibilidad para soporte on-site. si asi fuese requerido. previa valoración y aprobación del proveedor. 
5. El soporte técnico deberá Incluir las actualizaciones a tas últimas versiones oficiales liberadas de la Solución, garantizando que 

la versión puesta a disposición de SHF siempre sea la més moderna disponible en el mercedo. 
6. El soporta técnico incluido en la propuesta presentada por el proveedor deberé de cubrir doce meses. 
7. un total de hasta 50 horas para la atención de posibles parametrizaciones, configuraciones, reportes adecuaciones. a ser 

utiiizadas bap solicitud de SHF, en caso de que se requieran. 

Notas importantes para el posible prestador de servicios o proveedor: 

1. Para efectos de consideración de la cotización en et presente estudio do mercado, es requisito 

fundamental ajustarse a' formato de cotización anterior. asi como atender todos los requerimientos señalados 

dentro del presente RH v sus 
Anexos. 
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Subdirector de Ingeniería de Sistemas 
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 ANEXO |  (1). 

RAÑA FORMULAR su ÇQTlZAC'óN. LQS PROVEEDQRES PEPERAN 
CONS'PERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Indicaciones generales. 

Establecer claramente en su cotización el lugar y fecha. 

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en  Fojas. 

Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores al suministro de los bienes y/o 

servicios y su correspondiente aceptación, considerando Io siguiente: 

I Las especificaciones de los bienes cotizados (que se anexan al presente). 

2.- El proveedor deberá indicar dentro de su cotización Io siguiente: 

• El Origen de los Bienes (nacional o importado) y, en su caso, el % correspondiente algrado 
de contenido nacional. NIA 

• En caso de bienes de importación indique la moneda en que cotiza NIA. 

• En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 90 dias, señale el 

tiempo que le corresponda a su producto:  

• Vigencia de su Propuesta o cotización hasta 31 de octubre de 2021. 

3.- Los métodos de prueba empleados para la determinación de sus especificaciones, en caso de que estos 

sean diferentes a los señalados en la especificación de Sociedad Hipotecaria Federal, en caso de aplicar. 

• Normas. 

• Registros Sanitarios o Permisos Especiales. 

4.- Condiciones de entrega [REQUERIDO POR SHF]: 

• En una sola exhibición de 20 días naturales posteriores a la recepción de laorden de surtimiento. 

• Entregas parciales con una vigencia máxima al (Fecha) NIA•  Lugar de entrega será: 
oficinas de SHF. 

• Anticipo: NI-A• 
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• Para el caso de dudas, comentarios o aclaraciones remitirlas a los correos: 
jarciniega@shf.gob.mx 

5.- Garantías. 

Tipos de garantía requeridas por SHF: 

• Porcentaje de garantia de cumplimiento: 10% del importe cotizado antes de IVA. 

• De responsabilidad civil señalando su vigencia: N/A  

 

1 FO-CON-04 

  MÉXICO  

espirarS
 

Otras indicaciones. 

Indicar el tiempo de experiencia en años prestando o suministrando los servicios o bienes de la 

misma naturaleza objeto del presente documento. 

Entregar CURRICULUM de la empresa. 

Señalar si para prestar o suministrar los servicios o bienes señalados utiliza distribuidores o 
canales autorizados, o bien Io realiza de manera directa. 

Entregar las constancias documentales que acrediten la propiedad de los derechos exclusivos sobre 
sus soluciones. Incluyendo desarrollos, modificaciones, refinaciones y comercialización. y 
manifestar en su caso, que no existe ninguna otra persona física o moral con la capacidad técni,za 
o legal para la prestación del servicio. 

El proveedor deberá tomar en cuenta que la Fecho Límite para presentar la Cotización es oqos(9 del 

2021. 

Nota. - Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o 

imposibilidad, se procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que 

deberán ser consideradas al momento de definir el tipo de procedimiento de 

contratación. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: 

jarciniega@shf.gob.mx 

 Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, Sociedad Hipotecaria Federal al ampara) 
de Io previsto en el articulo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yServicios del Sector 
Público, definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN 
PÚBLICA; INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN 
DIRECTA". 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 
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RFI 11 FORMATO 2 MAAGTIC RFI espilElV FO-
CON-04 - MANUAL DE ADQUISICIONES 

CONTRATACIÓN SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DEL 

LICENCIAMIENTO 

DE PROACTIVANET 2021 

LUGAR Y FECHA DE LA PROPUESTA Ciudad de México a 09 de Agosto del 2021. ECONÓMICA: 

 

Cantidad Producto Descripción Precio 

Unitario 

Importe 

Total 

• 2 entornos 

• 5 técnicos nominales 

 Gestión de  

 

Incidentes/Peticiones  

2  Suscripción de 1. PRODUCCIÓN Tl & QA: $ 864,217.18 $ 

864,217.18 

 Versiones, 

Mantenimiento 
Serv'icio de Soporte 

• 2 entornos. 
1 ,000 PCs 

SNMP 

  

 por 12 meses • 

• 

 

 

• 

 

 

 

 

 

Monitorización 
Distribución de 

Parches 

CMDB 

IO técnicos de Control 

Remoto 

6 Service Desk  

Nominales 

15 Service Desk  

Concurrentes 

Encuestas 

Catálogo Servicios 

Gestión Niveles 

Servicio 

Gestión Conocimiento   

  

  2. ÁREA DE ESTRATEGIA: $ 145,495.74 s 145,495.74 
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• 10 técnicos 

 
Concurrentes Gestión de 

Incidentes/Peticiones 

• Catálogo Servicios 

• Gestión Niveles 

Servicios 

 Totales Generales  

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en hojas. 

Importe total en letra: 

Un millón nueve mil setecientos clççe pesos 92(lQP MXN 
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RFI 11 FORMATO 2 MAAGTIC RFI espilEIV FO-CON-04 - MANUAL DE ADQUISICIONES 

CONTRATACIÓN SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DEL 

LICENCIAMIENTO 

DE PROACTIVANET 2021 

Lugar de la entrega: El soporte y mantenimiento a los productos ofertados, debe poder realizarse de 
manera remota para agilizar su resolución, pero con disponibilidad para soporte en las oficinas centrales 
de Sociedad Hipotecaria Federal en la Ciudad de México. Los servicios suministrados se realizan de 
manera directa por parte del Espiral MS Software de América S.A. de C.V. 

Tiempo de entrega: En una sola exhibición a los 20 días naturales posteriores a la recepción de la orden de 
surtimiento. 

Forma de pago: En una sola exhibición de 20 días naturales de recepción la factura. La factura se emitirá con la 
obtención de la firma de la aceptación de los servicios a entregar; siendo los entregables la póliza de mantenimiento 
de los ambientes y nuevo licenciamiento de Producción TI & QA y Área de Estrategia. 

Vigencia de la propuesta: La propuesta permanecerá vigente hasta el 30 de Octubre de 2021. 

Garantia: 

Porcentaje de garantía de cumplimiento: 10% del importe cotizado antes de IVA. 

 Razón Social ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA S.A. DE C.V. 

R.F.C. 

Domicilio 

Nombre y firma del representante 

ó apoderado legal 

 ANEXO A  TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 

PROACTIVANET. 



- ANEXO  

 

1. ANTECEDENTES. 

A partir del año 201 1 se adoptó en SHF el marco de referencia I TIL (por sus siglas en inglés 
"Information Technology Infraestructure Library o Libreria de Infraestructura de 
Información Tecnológica) para llevar a cabo una administración de tecnología basada en 
estándares o mejores prácticas mundiales. 

Por lo anterior, se adquirió la herramienta de software Proactivanet, para la administración de 
servicios de Tl, alineado a ITIL, a fin de contar con un soporte en la automatización de los 
procesos de: 

 Gestión de Incidentes 

 Gestión de Solicitudes de Servicio 

 Gestión de Activos y Configuraciones 

 Gestión de Problemas 

 Gestión del Conocimiento 

 Gestión del Catálogo de Servicios 

 Gestión de Niveles de Servicio 

El proyecto original se concibió para apoyar a las áreas de Tl de SHE junto con Ics servicios 
que éstas ofrecen al resto de la Institución, pero durante el desarrollo de este se extendió para 
ayudar a otras áreas de SHF, las cuales también desean llevar un mejor control de sus 
Incidencias Operativas. 

A fin de contar con los servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento, se hace 
necesaria su contratación por 12 meses a partir de la firma del contrato. 

2. OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

Realizar la contratación de los Servicios de Soporte Técnico y Actualización ce Licenciamiento de la 
plataforma Proactivanet. 
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3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

Realizar la contratación de lo siguiente: 

  2

 
Concurrentes Gestión de 

Servicios 

4. REQUERIMIENTOS. 

Producto 1. PRODUêCi6úiiQ  
2 entornos. 
1 .OOO pcs 

SNMp 
Monitorización 
Distribución de  

CMDB 
10 técnicos de  
6 Service Desk 15 
Service Desk  

Encuestas 
Catálogo Servicios 
Gestión Niveles  

Gestión Conocimiento 

2. ÁREA DE  
2 entornos 

• 5 técnicos  
Incidentes/Peticiones 10 

técnicos  
Incidentesrpeticiones 
Catálogo Servicios 
Gestión Niveles  

Soporte Técnico y 

Actualización de 

Licenciamiento por 

12 meses 

nominales  

Descripción 

ESTRATEGIA  
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Los siguientes servicios derivados del soporte técnico y actualización del licenciamiento 
deberan estar incluidos durante la vigencia del contrato: 

La Solución deberá contar con soporte ante malos funcionamientos y consultas técnicas 
directamente por parte del fabricante de la Solución, en idioma español, y en horario 
de 9:00 a 19:00 horas, tiempo del centro de México. 

2. El soporte técnico podrá ser accesible mediante teléfono directo y local en la Ciudad 
de México. en el horario indicado previamente. 

3. El soporte técnico podrá ser accesible 24x7 mediante sistemas on-line y correo 
electrónico 

4. Las tareas derivadas del soporte técnico de la plataforma podrán realizarse de manera 
remota para agilizar su resolución, pero con disponibilidad para soporte on-site. si así 
fuese requerido, previa valoración y aprobación del proveedor. 

5. El soporte técnico deberá incluir las actualizaciones a las últimas versiones oficiales 
liberadas de la Solución, garantizando que la versión puesta a disposición de SHF 
siempre sea la más moderna disponible en el mercado. 

6. El soporte técnico incluido en la propuesta presentada por el proveedor deberá de 
cubrir doce meses. 

7. Un total de hasta 50 horas para la atención de posibles parametrizaciones, 
configuraciones, reportes y/o adecuaciones, a ser utilizadas bajo solicitud de SHF, en 
caso de que se requieran. 

5. ENTREGABLES. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá de entregar IO siguiente en un plazo máximo di? 
diez dias naturales a partir de la firma del contrato. 

• Documento Póliza de Soporte 

Deberá tener una vigencia de doce meses a partir de la firma del contrato. 

6. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en moneda nacional. en una sola exhibición, en un plazo no mayor de 20 
dias naturales contados a partir de la fecha en que se presente la factura debidamente 
requisitada y previa validación de los Entregables a entera satisfacción de SHF. El pago se 
realizará conforme a las politicas internas de SHF. 

7. NIVELES DE SERVICIO. 

7.1 Tiempos de respuesta ante incidencias. 

Se define como incidencia a los problemas o fallas de funcionamiento que presente 
un componente de software de alguna aplicación desarrollada o adecuada por el 
Proveedor, implantada en el AMBIENTE DE PRODUCCIÓN de SHF, que afecte de 
alguna manera su correcta operación, impactando el servicio que ésta brinda a las 
áreas usuarias interesadas. 
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Las incidencias se coordinarán entre SHF, el LÍDER DE PROYECTO y la Mesa Ce 
Ayuda, en función del horario laboral de SHF en dias hábiles bancarios. 

Para que una incidencia sea aceptada e inicie su periodo de atención, deberá 
registrarse ante el proveedor por parte de SHF, siendo Io más claro y especifico 
posible en la descripción del problema presentado, detallando las condiciones en que 
se produjo el mismo, como por ejemplo la operación realizada, los datos que estaba 
introduciendo al momento de la falla y los mensajes de error que le arrojo aplicación

 

Las prioridades de atención de las incidencias serán en virtud del impacto qce tengan 
en la operación de SHF, definida dicha prioridad por la misma SHF. Los incidentes 
en producción deberán ser notificados al Proveedor siguiendo el procedimiento que 
se establezca. Se definirá y acordará la propuesta de solución. el proveedor deberá 
aplicar el procedimiento correspondiente a la solución, cumplendo con los niveles de 
servicio siguientes: 

Tipo 

incidencia. 

Descripción. Tiempo de atención. 

Prioridad I Aquellas que se produzcan en 

cualquier punto del sistema e 

impidan la normal ejecución de una 

parte o todo el sistema. 

Máximo de 2 horas. 

El tiempo de solución se acordará 
para cada caso. 
Puede definirse una solución 

temporal, sin que ello establezca 

un cierre de la incidencia. 

Prioridad 2 Aquellas que se produzcan en 

cualquier punto del sistema y que 

generen inconvenientes en la 

ejecución de una parte o de todo el 

sistema, sin lle ar a detenerlo. 

Máximo de 20 horas. 

El tiempo de solución se acordará 

para cada caso. 

Prioridad 3 Aquellas que se produzcan en 

cualquier punto del sistema y que no 

impidan el normal desempeño del 

mismo, pero que constituyen 

desviaciones de las es ecificaciones 

establecidas. 

Máximo de 40 horas. 

El tiempo de solución se acordará 

para cada caso. 

Una vez que la incidencia rebase el nivel de servicio establecido, dicha incidencia 
subirá a la prioridad inmediata superior, teniendo el proveedor la obligación de 
atenderla dentro del tiempo marcado para dicha prioridad. Las incidencias serán 
atendidas de manera paralela. por lo que el Proveedor deberá establecer controles 
para el cumplimiento de los niveles de servicio de cada incidencia. 

En caso de que las incidencias de prioridad 2 y 3 no puedan ser atendidas de esta 
forma, el Proveedor deberá justificar con SHF las razones de esta restricción, 
quedando en SHF la opción de aceptar o rechazar la atención de las incidencias en 
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linea y determinar (en su caso), qué incidencias se seguirán atendiendo y que 
incidencias se colocarán en espera. 

Las incidencias de Prioridad uno (1) deben ser atendidas en los tiempos estipulados. 

No se considerará como causa de retraso en los niveles de servicio para incidencias, 
cuando se trate de funcionalidad que involucre módulos o aplicaciones externas al 
sistema de referencia, ya que en estos casos se deberán acordar los tiempos de 
resolución de las incidencias por cada caso, entre los distintos responsables de las 
aplicaciones involucradas. 

Para los tiempos máximos de resolución de incidencias solo abarcan hasta las pruebas 
unitarias que el Proveedor realice para certificar que la solución entregada resuelve la 
incidencia. Los tiempos asociados a la implementación o instalación de los carnbios 
por parte del personal de infraestructura de SHF, asi como la revisión por parte del 
usuario operativo no se considerarán dentro de los tiempos a cumplir por parte del 
Proveedor. 

9. ROLES DEFINIDOS. 

Los roles y responsabilidades que se han definido son los siguientes: 

9.1 . El titular de la Subdirección de Ingeniería de Sistemas de SHF, como 
responsable de: 

• En su caso, recibir y registrar el documento firmado por parte del 
proveedor que acredite a SHF el uso de las licencias correspondientes a 
las actualizaciones. 

• En su caso, recibir los medios de instalación (CD, DVD o descarga 
electrónica) de las licencias y claves de activación o acceso a los medios 
correspondientes a las actualizaciones. 

• Recibir solicitudes de soporte técnico, para asignarlas y dar seguimiento 
para su atención con el proveedor de servicios. 

• En su caso, coordinar con el proveedor la realización de la instalación 
de las actualizaciones en los ambientes señalados por SHF. 

• En su caso, validar y aprobar la instalación de las licencias en los 
ambientes señalados por SHF. 

9.2 Personal de la Subdirección de Gobierno de Tecnologías de la 
Información de SHF, responsable de: 

• Integrar el expediente de pago con la evidencia de los servicios y/o 
entregables aprobados por el Enlace de Sistemas de SHF 

• Elaborar el documento de Aprobación de Pago para la firma del 
Enlace de Sistemas de SHF. 
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• Tramitar el pago ante la Subdirección de Recursos Materiales. 

9.3 Enlace Funcional Administrativo del proveedor, responsable de: 

• Cumplir con la entrega en tiempo y estándares de calidad establecidos 
por SHF d? los documentos y, en su caso, licencias y demás contenido 
para los servicios proporcionados por el proveedor. 

• En caso de aplicar, asegurarse de coordinar la instalación de la licencia 
y de la generación de la documentación relativa a dicha instalación, a 
fin de que éstos cumplan satisfactoriamente con los requisitos de SHF 
en cuanto a su contenido. 

10. GARANTíAS. 

De conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicics 
del Sector Público, el proveedor deberá garantizar los servicios mediante fianza expedida por 
una institución financiera autorizada, por el 10% del importe máximo del contrato antes del 
Impuesto al Valor Agregado. 

11. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

El importe de la pena convencional. por regla general será, por cada día natural de retraso. de 
1 al millar sobre el monto total de los servicios contratados, durante los primeros cinco dias 
naturales de retraso; de 1.5 al millar sobre el monto total de los servicios contratados por los 
cinco dias naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto total de los servicios contratados 
por los días naturales subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá el 
importe de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Asimismo, en relación con las posibles incidencias contenidas en la Tabla del numeral 7 
"Niveles de Servicio", en caso de que "LA EMPRESA" incumpla en la prestación oportuna 
de "'LOS SERVICIOS" se aplicará una deductiva por cada hora de retraso de I al millar sobre 
el monto total de los servicios contratados, durante las primeras 5 horas de retraso: de I al 
millar sobre el monto total de los servicios contratados. por las 5 horas siguientes y de 2 al 
millar sobre el monto total de los servicios contratados, por las horas subsecuentes. 



 

 

HACIENDA  

ESTUDIO DE MERCADO. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL 

SISTEMA PROACTIVANET 

Agosto 2021. 

 

Fecha. 

Ciudad de Mexico a 09 de agosto de 2021. 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 

PROACTIVANET. 
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Objetivo: 

Realizar la contratación de los servicios de Soporte Técnico y Actualización de 
Licenciamiento de la plataforma Proactivanet, 

Antecedentes. 

A partir del año 201 1 se adoptó en SHF el marco de referencia I TIL (por sus siglas en 
inglés "Information Technology Infraestructure Library o Libreria de Infraestructura de 
Información Tecnológica) para llevar a cabo una administración de tecnología basada en 
estándares o mejores prácticas mundiales. 

Por Io anterior. se adquirió la herramienta de software Proactivanet, para la administración 
de servicios de TI, alineado a ITIL, a fin de contar con un soporte en la automatización de 
los procesos de: 

 Gestión de Incidentes 

 Gestión de Solicitudes de Servicio 

 Gestión de Activos y Configuraciones 

 Gestión de Problemas 

 Gestión del Conocimiento 

 Gestión del Catálogo de Servicios 

 Gestión de Niveles de Servicio 

El proyecto original se concibió para apoyar a las áreas de TI de SHF, junto con los 
servicios que éstas ofrecen al resto de la Institución, pero durante el desarrollo de este se 
extendió para ayudar a otras áreas de SHF, las cuales también desean llevar un mejor control 
de sus Incidencias Operativas. 

A fin de contar con los servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento, se 
hace necesaria su contratación por 12 meses a partir de la firma del contrato. 

 

Alcance. 

Realizar la contratación de lo siguiente: 

Producto Descripción 
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Vigencia. 

La vigencia del contrato resultante será de doce meses a partir de la firma del contrato. 

a) Nombre y contacto de los posibles proveedores. 

 

Soporte Técnico y Actualización 

de Licenciamiento por 12 meses 

1. PRODUCCI N Tl &  
2 entornos. 

. 1.000 PCs 
SNMP 

Monitorización 
Distribucion de  

CMDB 
10 tecnicos de  
6 Servicc Desk  
15 Service Desk  

Encuestas 
Catálogo Servicios 
Gestión Nive;os  

Gestión Conocimiento 

 

2. ÁREA DE 

ESTRATEGIA  
2 entornos 

5 técnicos 
Incidentes/Peticiones 10 
tecnicos  
Incidentes'Peticiones 
Catálogo Servicios 
Gestión Niveles  

Cantidad 
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'Proveedor". 

Espiral MS Software  

América, S.A. de C.V. Itzel Guadalupe Rodríguez 

Montes Urales # 424 oficina Godínez 

01C-110. Col. Lomas de Ejecutiva de Cuenta 

Chapultepec V Sección 
Alcaldía Miguel Hidalgo itzel.rodriquea@esoiralrns.corn 

Ciudad de México, 

C.P.11000 

comercial.rnexico@proactivanet.com 

Tel. (52) 55 88 69 45 09 ext.2755 

b) Monto estimado o cotizado por cada proveedor consultado (revisión de 

información, calificación de soluciones, evaluación económica). 

Propuesta económica de los proveedores: 

Espiral MS Software América, S.A. de C.V. 

La cotización deberá integrarse siguiendo invanablemente e: formato descoto a continuación yen moneda 

nacional (MNX), indicando el costo sin IVA en número y letra• 

COTIZACION 
Cantidad Producto Descri  Icn orte 

 

Soocrte Tecn co 
Actua ,zacón 
Ltcencramiento po 

meses 

1. PRODUCCION & QA 
2 entornos. 
1,000 pcs 
SNMP 
Monitonzación de 

Parches 
CMDB 
1C técnicos de Control Remoto 
6 Sevce Desh Nomnales 

Service Desk Concurrentes 
Encuestas 
Catà•ogo Servcios 
Gest'ón Niveles Servcio 
Gestión Conocimen:c 

$864,217.18 

. AREA DE ESTRATEGIA Y CA: 
2 entornos 
5 técnicos nominajes Cestón de 
Incidencaspettctones 1C técn cos 
Concurrentes Gestión de 
Incidencastpetltlones 
Catá'cgo Servcics 
Gestón Niveles Serv.cios 

$145,495.74 



 

 

  Impofle Total  

Determinación de validez de las propuestas recibidas para la investigación de 

mercado, en relación con los requerimientos solicitados por SHF dentro del RFI: 

 
Espiral MS Software América, Cumple con los requerimientos solicitados 

S.A. de C.V. por SHF para llevar acabo los servicios requeridos. 

Anexo al presente, se incluye el formato FO-CON-05 de las propuestas, con los importes 
mostrados anteriormente en resumen por partida presupuestal. 
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c) Vigencia de las cotizaciones. 

 

Espiral MS Software América, 30 de octubre de 2021 S.A. de 
C.V. 

d) Mención expresa de que ninguno de los posibles proveedores está 

condicionando su propuesta. 

Ninguno de los proveedores está condicionando su propuesta. 

e) Indicar el perfil que debe cubrir el proveedor. 

La empresa por contratar deberá demostrar ser un proveedor con experiencia en brindar 
los servicios solicitados, así como con la capacidad técnica y humana para realizarlos. 
Estos requerimientos se encuentran descritos en Anexo de Requerimientos y formaron 
parte de la solicitud de información (RFI). 

f) Mención de las características generales de los proveedores consultados y de 
que con dichas características no se limita la libre participación de otros posibles 
proveedores. 

Se realizó la correspondiente investigación de mercado incluyendo la consulta en la 
herramienta digital Compranet IM la que se encuentra fuera de servicio, como se 
aprecia en la impresión de pantalla que se adjunta a este documento. 

g) Conclusión 

Dado el resultado de la investigación de mercado realizada por la Subdirección de 
Ingeniería de Sistemas, se determina que NO existen otros proveedores en el mercado 
nacional que sean capaces de brindar los servicios solicitados, toda vez que la 
documentación entregada por el proveedor Espiral MS Software América, S.A. de C V. 
sustenta que es el único autorizado para negociar con Sociedad Hipotecaria Federal para 
esta contratación, 
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Por tal motivo, atendiendo el importe estimado de la contratación determinado dentro 
del presente estudio se considera la viabilidad de realizar un procedimiento de 
excepción a la licitación pública. 

Atentamente, 

 J 'César Arcinieg?, Santos. 
Subdireétor de Ingeniería de Sistemas  
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ANEXO 2 — Investigación de Mercado en Compranet IM 

 

Investigación en la plataforma CompraNET de la CONTRATACION DEL 

SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA PROACTIVANET 

Desde el día 06 de agosto y hasta el 09 de agosto de 2021 en que se emite este documento se encontró 
fuera de servicio la siguiente página en el portal de la plataforma CompraNET 
(https:/!comptanet.hacienda.qob.mx/web/loqin.html) por lo que no se pudo realizar ninguna consulta. 

 

sncp 

Compra im 

 

 

Disculpe  nudesti;ts.  Fstatnos  trabajando  en  la  constmcción 



 

 

  



 

 

 



 

 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 



 

 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

 

PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA 

PROACTIVANET 2021 . 
Los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, y que 
participaron en la investigación de mercado para llevar a cabo la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO 
DEL SISTEMA PROACTIVANET 2021 , citada al rubro, en cumplimiento a io dispuesto 
por ei segundo párrafo del numeral 3 del "Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones' 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, manifiestan bajo 
formal protesta de decir verdad que durante la instrumentación de la investigación de mercado 
antes referida, se atendieron estrictamente las disposiciones juridicas que regulan sus 
obligaciones, el conflicto de interés y los casos en que deben abstenerse de intervenr y de 
excusarse para conocer de determinados asuntos; por Io que con la suscripción de la presente 
carta, manifiestan la ausencia de conflicto de interés.  

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Gregorio Linares Urenda 
Dirección de Tecnologías de la 

Información 

 

Julio César Arciniega 

Santos 

Subdirección de Ingenieria de 

Sistemas 

 

   

   

   



 

 

 COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA 

MÉXICO 
DIGITAL NACIONAL 

  No. de Oficio: CEDN/3175/2021 
Ciudad de México, a 23 dc Agosto de 2021 

Ing. Gregorio l.inares Urenda 
Director de Tecnologiav, de la Información 

PRESENTE 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Me refiero a su oficio 20210801/0Tl. por cl que solicita el dictamen correspondiente para la contratación de los 

"Servicios de Soporte Técnico y Actualización dc Licenciamiento del Sistema PROACTIVANET 202 1"  

Sobre el particular y con fundamento en el articulo 8, segundo V tercer párrafos: y fracción I de la Ley Orgánica d? 

la Administración Pública Federal. Octavo, Décimo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que retorttan, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal publicado cl 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. cl artículo 36 fracciones III, VII y XVII del Reglarncnto 

d:• la Oficina de la Prefildencia de. la República publicado en el mismo medio Cl 09 de diciembre de 2C)J 9 y: el 

Articulo 9 dci que tiene por objeto emitir las políticas y disposicioncs para la Estrategia Digital Nacional, en 

matcriõt dc tccnolop,ias cic la información y comunicaciones. y en la de seguridad dc la información, asi como 

establecer el Manual Administrativo dc Aplicación General cn dichas materias, publicado en el Diario Oficial dc la 

Federación el 8 de mayo del año 2014 y Sus Acuerdos modificatorios publicados en cl rtlisrno medio de difusión 

oficial el '1 dc febrero de 2016 y rcforrnado cl 23 de julio dc 2018. se expone lo siguiente: 

DCI análisis a la informacién presentada en el oficio referido se desprende que: 

El Órgano Interno de Control en csa institución. con independencia de lo dispuesto por el artículo 32 del acuerdo 

antes citado. mediante oficio OIC-SHF-OS9/2021. dio cumplimiento a IO señalado cn el último párrafo del numeral 

32 de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para cl uso cficicntc. transparente y efica'õ 

de los recursos públicos, las acciones de disciplina presupuestaria en ei ejercicio del gasto público. así conlo para la 

modernización de la Administración Pública Federal. 

2 - La institución manifiesta que requiere los "Servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento del 

Sistema PROACTIVANET 2021", el cual comprende, entre otros elementos. lo siguiente: 

• Soporte Técnico 'i' Actualización de Licenciamiento de la plataforma Proactivanet 

Le descripción detallada de la totalidad de requerimientos que conforman la contratación solicitada puede encontrarse 

en cl Anexo Técnico que proporcionó la institucion. 

3.- El servicio requerido contempla una vigencia del 01 de noviembre de 2021 31 de octubre de 2022. V de acuerdo 

con su cstudio dc factibilidad, cuentan con una suficiencia presupuestaria de $ 1.171.266.98 M.N. 

Es importanre. señalar que es responsabilidad de la institución contar con la suficiencia presupuestartc-' 

correspondiente para la operación, dc ser el caso, de su proyecto. 

Considerando lo antes expuesto.  Ea contratación que 

requiere la institución por la vigencia y monto antes indicados. Ll presente dictamen técnico se emite cn cl cntcnc ido 

que el provecto solicitado comprende solo cl servicio antes citado y no una adquisición en carácter alguno Se informa 

que cl fin último o destino para cl cual sea utilizado el presente proyecto es responsabilidad de la institucityn. 



 

 

Na omite manifcstar que ia veracidad de la información que sustenta su solicitud es responsabilidad de la institución. 

así como también lo es asegurarse de que la contrataciÓn del servicio se realice buscando las mejores condiciones 

para cl Estado, utilizando criterios de eficiencia. eficacia y economía, entre otros. asi como el estricto apego a la dc 

Adquisiciones. Arrcndamicntos y Scrvicios dct Scctor Público. su Reglamento y demás normatividad aplicable, 

Aunado a lo anterior. y derivado de la emergencia por la que atraviesa el país, será obligación de la 

institución. atender las comunicaciones expedidas por la Secretaría dc la runción Pública y demás 

instancias competentes. 

—de los 

De igual tcrma, se le comunica que la presente autorización se emite tomando en consideración que el provecto 

comprende presupuesto de! ejercicio fiscal en so, lo anterior de conformidad con el pritlti;jic de anualidad 

presupuestaria establecida cn el artículc 39 de la [cy Federal de Presupuesto i,' Responsabilidad Hacendaria V en el 

Presupue%ta de Cgresos la Federación aprobado por la Cámara de Diputados con aplicación durante el periodo un 

año a partir del primero de enero; 0 en su caso. para contratación de %crvicios ton plurianual autorizado con 

fundamento en cl artículo SO de la [ey federal dc Presupuesto V Harendaria 

de destacar que, el presente pronuncidrniento ampara 1'111ican1ente el alcance corltellido dentro del Estudio dc 

Factibilidad. Anexo Técnico V derná% documentación complementaria que integra el expediente cargado dentro de 

la HGPTIC. mi%mo (lite quedará sin efectos. si proyecto sufre alguna modificación técnica o varía Su alcance, sin 

hacerse del conocimiento de esta Ccordinación de Estrategia Digital Nacional, 

Finalmente. se hace del conocimiento de la Institución. que para el cago de diferencias 0  entre el provecto 

de Cartera Ejecutiva de Proyectos TIC autorizado. V IO estipulado en el estudio de factibilid.tarl y derná% 

documentación complementaria. será responsabilidad de la misma justificarlo e informarla en el reporte trimestral 

correspondiente. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración, 

ATENTAMENTE 

Carlcf. Emiliana Calderon MorcadolContratación de Servicios dc Soporte Técnico V Actualización de licenciamiento 

del 

Sistema PROACTIVANFT 2021123-08-2021 

COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITA! 

NACIONAL 

Carlas (miliano Calderon McrcadolContrataciÓn de Servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento 

cel Sistema IVANLT 2021123-08-2021  
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Ing. Gregorio Linares Urenda 
Director de Tecnologías dc la Intormaclón 

 
Secretaria de la Función Pública 

No. de Oficio: OIC-SHF-059/2C21 

Ciudad de México, a 12 de Agosto de 

2C21 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO ACTUAI 17 ACIÓN DE I ICCNCIAMIENTO DEL 

SISTEMA 

PROACTIVANFT  
{n relación can su oficio 20210801 IDTI de fecha IO de agosto de mediante el cual ponc a consideración dc este 

Órgano Interno de Control la contratación de servicios de soporte técnico y actualiaación de ltcenciamiento ¿lel 

sistema PROACTIVANCT 2021. cn observancia al numeral 32. último párrafo de los Lineamientos para la aplicación 

y seguimiento de las medidas para uso eficiente, transparente y eficaz de loe, recursos públicos. V las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público. así como para la modernización de ta Administración 

Pública rcdcral, hago dc su conocimiento que en opinión de este 01C. cl estudio de tactibilidad en cita, 

isfactoriarncntc con las directrices normativas de manera cuantitativa para tal efecto Cabe que 0.1 C. no pronuncia en 

ningún sentido por el procedimiento elegido para contratar dichos servicios V sc el derecho de revisar posteriormente 

el proceso de contratación, así corno cl debido cumplimiento al Protocolo dc Actuación en Materia de Contrataciones 

Públicas. No omito manifestar que se debe considerar tomar cn la normatividad que establccc las medidas de 

austeridad que tienen que observar las Dependenciaq y Entidades la Administración Pública Federal. Sin Otro 

particular. reciba un cordial saludo, 

ATENTAMENTE 

María Guadalupe Pérez F%tradalContratación de Servicios de Soporte Técnico y Actualización de licenciamiento Sistema 

PROACTIVANET 2021112-08-2021  

IhTiDCSUpLhDU11Ug13vVwb9h+9/XSEct9jSjBtpiUxzltVdhUCx7fbZul+01MWz5qSrnBbviz/kJ,'S2s/yFAdmja80n133X 

wGQ9D!sc 7VWUljLl+  3qhWdpGJP 81k/tTr C,ZV Dl 

HYNolhXvm3dcnBuE4davHSuN3Q)YdKenuY9ryjDk2/lQbiRVVjMl/4iSSb1P+TMykCZV2uxhgllSlvQ4dgZRyOchXhl  

Maria Guadalupe Pérez Estrada 

FIRMA EL TITULAR 01C 
SECRETARÍA DE IA FUNCIÓN PÚBLICA 

Sociedad Hipotecaria Federal. S N_C. 

  



 

 

 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

 Folio Clave de R.F.C. 

 2 INGS945896 EMS121130A52 

Nombre, Denominación o Razón social 

ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA SA DE CV 

Estimado contribuyente 
Respuesta de opinión: 

En atención a Su consulta sobre el Cumpllmiento de Obllgaciones. se le Informa 10 stgurente: 

En los controles electronicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza 

esta revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales. contenidos en la Resolucion Miscelánea fiscal vigente Por 10 que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales. en sentico POSITiVO La presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados. para IO cual el 

SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación_ 

Revisión practicada el dia 01 de septiembre de 2021, a las 18:24 horas 

Notas 

1 La opinión del cumplimiento. se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos• POSITIVA, • 
Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales a 11 de 
regla 2.1 39 de la Resolución M.scelanea Fiscal para 2021: NEGATIVA. Cuando el contribuyente no este al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2,1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021: INSCRITO SIN OBLIGACIONES Cuando el contribuyente está inscrlto en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales, 

2,- Para estimulos 0 subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales. se tomará como Positiva 

cuando el monto del subsidio no rebase de 40 IJMAS elevado al año. en caso contrario Se considera como resultado Negativo 

3.- La presente opiniôn se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

 

 

Contacto: 
GOBIERNO DEAv. Hidalgo 77. col, Guerrero. C.P 06300. MÉXICO HACIENDA SAT Ciudad de México Atención te efonica 

01 55 



 

 

627 22 728. desde Estados Unidos y Canadá 

01 877 44 83 723 

Página 1 de 2 

 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4 Tratándose de estimulos o subsidios. tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la 

regla 
2 30 y 30 dias naturales a partir de su emision para trámites diferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1 39. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2021 
5, La opinión que se genere Indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de 

adquisiciones. arrendamientos. servicios u abra pública. 

6 r La presente opinión se emite de conformidad con IO establecido en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. regla 2 1 39. 

de la Resolucion Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los 

supuestos det articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito. en el SAT nuestra misión es servirle. 

sus datos personales Son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de 
Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las 
facultades conferidas a la autoridad fiscal 

S' desea modificar o corregir sus datos personales. puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente Ce su 

preferencia y/o a traves del Portal del SAT, 
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GOBIERNO DE ee Av. Hidalgo 77. col_ Guerrero, C.P. 06300. MÉXICO HACIENDA SAT Ciudad de México. Atencion 

teletonica 01 55 
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FECHA' 01 de Septiembre de 2021 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folio

 1630541426769598213553 

Clave de R.F.C. EMS121130A52 

Nombre. Denominación 0 Razón Social: ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA 

Estimado Patrón: 

se encuentra al 
por lo anterior 

entero de 

Respuesta de opinión 

En atención a Sil consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le informa IO siguiente: 
Cn los controles electrônicos del Instituto Mexicano del Seguro Social. se observa que en el momento en que se realiza esta revisión 
corriente con las obligactones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a Su carga, se 
emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a Su cargo. sin que sea una constanc'a del las 
aportaciones de Seguridad Social. para 10 cual el IMSS se reserva Sus facultades de verificacrOn previstas en la Ley del Seguro Fiscal de 
la Federacion- 

ReviSiôn practicada el dia 01 de septiembre de 2021. a las 19.10 horas, 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigencia hasta el 01 de octubre de 2021 



 

 

St)cial y el 

Codigo   



 

 

 

INFONf\VtT 

Coordinación General de Recaudación F'scal 

Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000092605812021 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

Ciudad de México, a 01 de Septiembre de 2021. 

RAZON SOCIAL: ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA 
SA DE CV NRP: "'5450924104 

Presente. 

El Instituto del Fondo Nactonai de la Vivenda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo. de acuerdo 

a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias perteneclente a la Gerencia Senior de 

Recaudación y Cobranza Fiscal. y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 1 del Reglamento 

Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Faculyades como Organismo 

Fiscal Autónomo. publicado en el Diano Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modit•cado mediante Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 31 de julio de 2017. emite la presente constancia de situación fiscal en mate: la de aportaciones y amortizaciones 

patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el articulo 3 tracción IV, del referido Reglamento Interior 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 

Autónomo. conforme a lo siguiente; 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que ESPIRAL MS SOFTWARE AMERICA SA DE CV. 

con Número de Registro Patronal Y5450924104. NO se identificaron adeudos ante el Infonavit. mismo que se encuentra al 

corriente en sus obligaciones que señala el articulo 29 de la Ley del Instltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabapdores y de retener y enterar los descuentos 

para amortizaciones de crédito, hasta el 03 bimestre 2021. 

Lo anterior. sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio di} sus facultades 

en su caracter de Autoridad fiscal. previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que suryera información complementaria y/o austes que modificaran la cuenta 

de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cebe mencionar. que el presente documento es de carácter 

meramente informativo, por lo que no constituye acto o resolución de 

caracter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar. ni genera 

derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garanttas 



 

 

01-Y54509241042021000092605B 

Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Ro•as 

 

De: Arciniega Santos, Julio Cesar 

Enviado el: viernes, 30 de julio de 2021 01:38 p. m. 

Para: comercial.mexico 

Linares Urenda, Gregorio: Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Rojas 

Asunto: RFI - Contratación Soporte Técnico y Actualización Licenciamiento 

PROACTIVANET 

2021 

Datos adjuntos: Licencias ProactivaNET 2021 - RFI.docx; Licencias ProactivaNET 2021 - Anexo 

Técnico.doc 

Importancia: Alta 

Estimado Proveedor de Servicios: 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (SHF), busca efectuar la 

CONTRATACION DE SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACION DE LICENCIAMIENTO 

DEL SISTEMA PROACTIVANET 2021 

En tal sentido, 

 Es de nuestro interés que su empresa presente a SHF una cotización para tal contratación atendiendo et requerimiento y 

formato de cotización. incluido en el documento SOLICITUD DE COTIZACIÓN (RFI o SDI) , adjunto al presente. 

 Con la finalidad de darle el mayor tiempo posible para efectuar su análisis sobre esta solicitud de información. se ha 

considerado conveniente contar con su respuesta a más tardar el IO de agosto de 2021 entre las 9:00 y las 14:00 horas de 

la Ciudad de México, observando lo siguiente: 

1. Presentar en la Oficialía de Partes de SHF. la cotización firmada en original por el representante legal o persona 

facultada para ello, en hojas membretadas y dirigida a: 

Julio Cesar Arciniega Santos. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Subdirección de Ingeniería de Sistemas. 

Av. Ejército Nacional 180, Piso 7, Col. 
Anzures C.P. 11590. Ciudad de México, 
México. Tel: +(52) 5263 4940 

2. Enviar su cotización firmada por el representante legal o persona facultada para ello, en formato pdf a la siguiente 

dirección electrónica: 

iarcinieqa@shf.qob.mx. 

Es importante mencionar que. al atender la anterior solicitud de información, se entenderá que está de acuerdo en sujetarse al 

"Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 

licencias, permisos. autorizaciones y concesiones asi como al "Acuerdo por el que se modifica e/ diverso que expde el Protocolo 

de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos. autorizaciones y concesiones". 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y el 19 de febrero de 2016. respectivamente. Las 

disposiciones antes señaladas pueden ser consultadas en la página electrónica del Diario Oficial de la Federación: www.áo[cob.mx, 

asi como en la sección de la Secretaria de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional 

(gob.mx), a través de la liga: www.çob.mx/ef,o. 



 

 

La presentación de la referida documentación e información solicitada, no vincula a esta SHF para llevar a cabo la contratación a 

favor de su empresa, si no que forma parte del procedimiento de contratación que se instrumentará con fundamento en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable. 

Atentamente, 

3uIio César Arciniega Santos 

de Inçe'lierià de Sistemat 

Q21 
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